
CONSTANCIA DE SECRETARÍA 

 

Pasa a despacho de la señora Juez este proceso ejecutivo, informándole que la 

codemandada Adela Isabel Zabaleta Monroy, a través de su apoderado de oficio, 

presentó escrito de contestación a la demanda; planteó excepciones de mérito, solicitó 

pruebas. 

  

Sírvase resolver lo pertinente. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 30 de octubre de 2020 

  

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, tres de octubre de dos mil veinte 

 

Con base en el informe secretarial que antecede, verificada la actuación surtida en el 

proceso, se dispone: 

 

1- Tener por contestada en tiempo la demanda por parte de la codemandada, en 

escrito presentado el día 16 de octubre de 2020. 

 
2- Correr TRASLADO al demandante, el escrito de excepción de fondo planteada 

por el curador ad-litem de la codemandada Adela Isabel Zabaleta Monroy, 

denominada “inexistencia del título valor”, por causa de no haberse entregado 

copia del mismo con las copias del traslado de la demanda, por el término de 



diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 443 numeral 1 del 

C.G.P., para que aporte y solicite las pruebas que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


